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Objetivo 

Se presentará el estado del arte de los 
sistemas de información y difusión de datos en 
biodiversidad que gestiona el Ministerio del 
Medio Ambiente y algunos proyectos e 
iniciativas relativas a gestión de datos. 

Browningia candelaris 



Contexto 

• En materia de gestión de los recursos naturales y de la biodiversidad, el 
Ministerio del Medio Ambiente tiene dentro de sus tareas promover la 
conservación y mantener la variabilidad de los organismos vivos que 
forman parte de los ecosistemas de nuestro país, tanto terrestres como 
marinos y acuáticos.  

 

• En el proceso es fundamental realizar esta tarea incorporando a los 
diferentes actores, tanto públicos como privados. 

 

• Entre las herramientas de gestión, se cuenta con: 

 
– Reglamento de Clasificación de Especies (RCE), un procedimiento único para la clasificación de 

especies silvestres de acuerdo a su estado de conservación, basado en criterios cuantitativos y 
procedimientos estandarizados; 

– Inventario Nacional de Especies Silvestres y Portal de Datos de Colecciones Biológicas de Chile 
(GBIF-CHILE ) 

– Ambos informan sobre las características de las especies y  

      especímenes en Chile y sirven como medio de difusión hacia la  

      ciudadanía. 

Araucaria araucana 



Diversidad en Chile 

• Chile posee dos características estructurantes:  

 

– Un gradiente latitudinal, que va desde los 18º - 56º grados de latitud 
sur 

– Un gradiente altitudinal, que va desde fosas oceánicas de 8 mil metros 
de profundidad hasta los 7 mil metros de altitud en algunos puntos 

 

– Chile: país altamente heterogéneo en términos de las condiciones 
ambientales que permiten sustentar su diversidad biológica 

Andiperla willinki 

Polylepis 
tarapacana.  





Categoría N° especies % endemismo 

Plantas vasculares 5500 51 

Peces 

continentales 

44 54 

Anfibios 60 65 

Reptiles 111 58 

Aves 460 2 

Mamíferos 150 10 

Diversidad y endemismo para algunos grupos 
taxonómico en Chile 

Alto grado de endemismo se debe a una virtual condición de insularidad que posee 
Chile continental, cuya flora vascular ha estado evolucionando en un marco de 
aislamiento geográfico conferido principalmente por la presencia del desierto de 
Atacama, la cordillera de los Andes y el océano Pacífico.  





Metadato 
Dublin Core 



Componentes del SINIA 
Está construido en base a tres componentes principales: un catalogador de 

metadatos, una infraestructura de datos espaciales y un sistema integrador de 

información ambiental. Estos componentes permiten que el SINIA 

capture/integre/genere y de acceso a información ambiental. 

 



Interoperabilidad 



Infraestructura del SINIA 

 

 
 

 

 

 

ISO  19115 



 

 
 

 

 

 

Infraestructura del SINIA 



Infraestructura del SINIA 

 

 
 

 

 

 

Avances 



Inventario Nacional de Especies: Plataforma de difusión 

 



 

• La base de datos debe interoperar con otras plataformas 
del Ministerio del Medio Ambiente(RCE, Áreas Protegidas, 
Humedales, SINIA, IDE, e-SEIA).  

 

• Se definió un modelo de datos que considera unos 70 
campos de información (agrupados en 13 categorías). 

1. Nomenclatura 

2. Descripción 

3. Historia natural 

4. Distribución y demografía 

5. Estado de conservación 

6. Categoría de conservación 
asignada internacionalmente 

7. Amenazas 

8. Normativa 

9. Usos y manejos 

10. Conservación / Investigación 

11. Bibliografía 

12. Multimedia 

13. Observaciones 







EN CHILE, EL 60% DE LAS ESPECIES 
EVALUADAS ESTÁN AMENAZADAS 

 

• Se ha evaluado el estado de 
conservación de unas 1.000 especies  y 
de ellas el 60% se encuentran 
amenazadas y 18 especies calificadas 
como Extintas.  

 

• 717 han sido clasificadas (2005 a la 
fecha) en el marco del RCE (DS N° 
29/2011 del MMA). 528, es decir el 74% 
están amenazadas, usan los Criterios 
UICN, ampliamente reconocidos a nivel 
internacional para evaluar el estado de 
conservación de las especies. 

 

 

 

 

Estado de conservación 

18 



Metodología levantamiento de información de especies 

• Recopilación información bibliográfica 

• Revisión Colecciones Biológicas(Nacionales, Internacionales) 

• Bases de Datos: Museos, especialistas 

• Llenado Fichas  de Antecedentes de Especies    

• Registros de localidades: Planilla_Registros 

• Cartografía: Mapas de Distribución/Área de Ocupación  

• Propuesta de Clasificación según Criterios IUCN 

• Multimedias: Imágenes, paginas web 

• Taller de Difusión 

• Taller de Validación 



Antecedentes científico técnico de 
la especie para elaboración de ficha 
de antecedentes 

 









Clasificación de Especies,  
folleto difusión  



Planes de recuperación, conservación y gestión de 
especies 

• 26 planes formulados en colaboración con la 
Corporación Nacional Forestal CONAF 

• Uno con Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) (puma) 

• Dos de SUBPESCA (aves marinas, tiburones) 







Gestión de datos  

 

Listas sistemáticas 

Colecciones biológicas, Datos GBIF 

Datos georreferenciados     

Audiovisual 

Estudios Inventario 

Planes RECOGE 

EEI 



Gestión de datos: Colaboradores 

 Consultores especializados por temática o grupo biológico 

 Proveedores de datos: SGO, CONC, HDCV, GBIF, E-BIRD…. 

 Fondos concursales levantamiento datos en terreno 

 Nodo GBIF Chile:  
 Alrededor de 950.000 registros 

 34 países aportan datos 

 Chile es Nodo activo: MMA 

 6 colecciones con datos 

 



Ministerio del Medio Ambiente 

Extraer registros inválidos 

BB.DD 

Extraer Especies Exóticas 

Mapas de 
especies 

Completar campos no espaciales: 
Taxonomía 

Estado de conservación  

Integración a base de datos unificada 
de especies MMA 

Cobertura de 
especies para 

SIG 

Base de 
datos 

integrada 

Detectar registros duplicados 

Correcciones espaciales: 
Coordenadas UTM y decimales 

Huso 
Precisión cartográfica 

Asignar campos espaciales 

Gestión de datos: 
Registros de 
ocurrencias 





Ministerio del Medio Ambiente 

Datos primarios y alcance de aplicación en políticas 
públicas 

 
 

Evaluación de 
impacto ambiental 
de proyectos de 
inversión  



Ministerio del Medio Ambiente 

Datos primarios y alcance de aplicación en políticas 
públicas 
 



Protección de datos y acceso a la información 
ambiental: en estudio 

Principio: “Administración pública abierta y transparente” 
“El público goza así del derecho a acceder a la información  
ambiental que las autoridades públicas poseen” 
 
 
 
 
 
Artículo 4.4.h) del Convenio de Aarhus: sostiene la  
posibilidad de denegar la información  referida a  
lugares de reproducción de especies raras.  
 
 
 





 

13 instituciones: 
Gobierno, ONG, 
Academia, Tecnología 





Departamento de Especies: Digitalización de artículos 

• Son unos 5.000 artículos e informes 

• Entre 2008 y 2014 

• Formato principal PDF 

• Repositorio interno  

• Derechos asociados  

• Bajo costo de digitalización (US$5.000) porque no hay sistema 
asociado 


